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RESOLUCTÓru IOU T ¡¡TSTRATIVA
Vi¡a Et Satvador, 

ll .¿ l{0y. ?ml

VISTO:

El exped¡onte N' 23^0131 79-001, que conrene Nota rnformativa N" 6681-2023-uL-oA-
!'14E9' o" ra Jera de ra unidad de Losrsuca, r"r"irá i¿i.iL N" 0.r1-2023-pAr-uL-oA-HEVES' der.Responsabre de contror pitr¡moni"i y áirniár,ná N" 1 l 1-2023-UAJ/HEVESdel Jefe de la Unldad de Asesoría Jurldica )4

COÍ{SIDERANDOT

Que, con Resorución Admin¡slra$va N' 002-2019-'AD-HEVES, de fecha 13 deagosto der 2019, la oficina de Admin¡strác¡ón,qpRoaó ¡a uaja por ta cauial oe-ñáposi"¡áIy Mantenimiento o Reparación Onerosa de quince 1t Si Ui.ne-l-mueUf es;

. Que, posteriormente medianto tnforme Técnico N. o.r 1-2023-pAT-uL-oA-HEVEs.
el Responsabte de contror patrimoniar solicira ar ¡ete ae la oiJn" ¿"'i¿.¡l"irrjiii,i
rectificaclón del error materiar quo contiene la menc¡ánalesorución en e¡ extrÁro iá
l1?til3:.:l:].j"I j"aleÍ?t poj ta cáusat de baja de cuarro 1O+¡ rrenes muebtes patrimoniares
oer Anexo_ N- 01,
Aoaratos Elóctr¡coe v Electrónicos -RAEEI...........-

Que, asimismo con Resorución Admin¡strat¡va N' 001-2022-oA-HEvEs (e). de fecha
05_de dlciembre det 2o22,la oficina de Adminíshación ApRoBó la ¡ala por lvlJnil;¡,"¡";i;
o Reparación Onerosa a d¡6cisé¡s (16) bienes muebles;

Que, madiante Resoluctón Adminiskativa N. 131-2022-OA_HEVES, de fecha 21 de
noviembre del 2022, la Oflc¡na de Admlntstradón ApROBó la baja por ii,hntenimiento'á
Reparación Onerosa a veintidós (22) bienes muebles;

Que, con Resotución Adminlstrativa N" 0000S-2022/OA,/HEVES (E) de fecha 12 de
diciembre de 2022. y rectificada ¡nediante Resolución Administrativa 

-N; 
063-2023{A-

fl.EVES: qe fecha 12 de junio del 2023, la Oficina de Administración ApROBó la baja por
Mantenlm¡énto o Reparación Onerosa a ochenta (80) bienes musblos;

Que, en este orden de ideas mediante lnforme Técnico N. 0l I-2023-PAT-UL-OA-
HEVES, el Responsable de Control Patrimonlal sol¡cita al Jef€ de la Oficina de
Adminishación la recüficación delenor material de las Resoluciones Administrat¡ves N" oo1-
2022-OA-HEVES; N' 131-2022-OA-HEVES; N" 063-2023-OA-HEVES, tndisünüamente en et
exúemo de haberse verificado un error material en la causal de baja por Mantenimiento o
Reparación Onerosa, sollcltando la reclificación oor la causal de ileslduos de Ao_aratos
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Eléctricos v Electrónlcos -RAEE, de ciento dieciocho (118) bienes muebles
patrimonialgs:

Que, de acuerdo con el documento de visto, se advierte que resultá necesario
modificar las mencionadas resoluciones, por haberse incurrido en error material en la causal
de báia del Anexo N" 01, el cual no altera su mntsnido;

Que, €l numeral 212.1 del Artículo 212' del Texto Único ordenado de la Ley N"
27444, ley del ProcedimiBnto Administrativo General, aprobado m6diante el Decrelo
Supremo N" 004-2019-JUS, señala que los errores materiales o aritméticos en los actos
administrativos pueden ser rect¡f¡cados con efeclo retroactivo, en cualquier momento, de
oficio o a ¡nstancia de los administrados, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su
conten¡do ni el sentido de su decisión; asimismo, el numeral 212.2 del mencionado artfculo
establece que la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o
publicación quo corresponda para el acto o ginal;

Que, con la finalidad de continuar con el dssarrollo de las aclividades y procesos
técnicos-adm¡nistrativos, asl como alcanzar los objetivos y metas programadas en el
Hospital de Emergenc¡as Villa El Salvador, resulta port¡nente atender a lo solicitado por el
Responsable de Control Pakimonial, y en consecueñcia emitir el correspond¡ente acto
résolut¡vo:

Con la visación del Jefe de la Unidad de Asesorfa Jurfdica, la Jefa de la Unidad de
Logistica y el Responsable de Control Patrimon¡al del Hospital de Emergencias Villa El
Salvador, y;

i 01 rl¡ttlE ü,

De conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón Jefatural N'381-2016/IGSS que
aprueba el "Manual de Operaciones del Hospital de Emergenc¡as V¡lla El Salvadof y en
concordancia con el inciso n) dsl articulo 17" y el Texto Único Ordenado de ¡a Ley N" 27444,
Ley del Procedimionto Admin¡strativo General, aprobádo mediants el Decreto Supremo N"
004-2019-JUS;,ffi

SE RESUELVE:

¡ trcr, c
ART|CULQ PRIMERO.- RECTIFICAR el error material contenido en €l ArtÍculo Primero
de las Resoluciones Administrativas N"002-2019-OAD-HEVES; N' 001-2022-OA-HEVES;
N' 131-2022-OA-HEVES; N' 063-2023-OA-HEVES, del Anexo N' 01, en €l extr8mo de
rect¡ficar el error material en la causal de baja de c¡ento ve¡ntidós (122) biones muebles
patr¡monlales, por la causal de baja por Manlen¡miento o Reparación Onerosa d€biendo ser
lo corr8cto Dor la causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos v Electrónicos -RAEE .

ART1CULO SEGUNOO.- RECTIFICAR el error mater¡al conten¡do en et Anexo N" 01
"Formato de Fjcha de Descripción de los B¡enes Muebles Patrimoniales" de las
Resoluciones Adminislrativas N'002-20'1g-OAD-HEVES; N" 001-2022-OA-HEVES; N" 131-
2022-OA-HEVES; N" 063-2023-OA-HEVES, en €l extremo d€ rectificar €l Bnor material en
la cáusal de baja de cienlo v€intidós (122) bienes muebles patrimoniales, por la causal de
baja por Mantenim¡ento o Reparación Onerosa deblendo ser lo correcto por Ia causal de

16 s/. 16.679.361 N' 001-2022-OA-HEVES (E)
s/.9,115.042 N" 131-2022-OA-HEVES

80 s/.20,278,663 N" 063-2023-OA-HEVES

TOTAL 118

Ho5pital de Emergencia5
Villa ElSalvador
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ARTICULO CUARTO .' DrspoNER que ra unidad de Economra y ra unidad de Logísticade Ia oflcina de Administración, a rravés ¿er nesponsaile-'¿Jcontrol patrimoniar, ,even ácabo 
.las acciones correspondientes. p.,, r" 

'"rlü.riñ'in""to" 
,egist os patsimoniares vcontabtgs det Hospitat de Emergenciás virr, er sJruáli'a""r"" ñ.-n"i j"ütü;; ;; jAnexo N' 01,

+qflcuLo qUtNTg.- ENCARGAR a la Unidad de comunicác¡ones e tmasenlnstitucional, publiqué la present€ Resolución, enia p;igna'ieü institucionar dál [".;lü;;Emergencias Vilia El Sslvador.

REGISTRESE coMUNleuEsE y cúMpLAsE.
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Unidad ds Comunlcádoñes e lmagsn lnstilucloñal
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